
Designación
VENIA
Asunto: 163062
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: El Poder Ejecutivo remite un mensaje por el que solicita la venia correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo
187 de la Constitución de la República y en el artículo 1º de la Ley Nº 15.740, de 8 de abril de 1985, a los efectos de designar en calidad de
Vicepresidente en el Directorio de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, al señor Diego Alfonso Machín Cladera.
Título: MACHIN CLADERA, DIEGO ALFONSO. ANTEL. VICEPRESIDENTE. DESIGNACION. VENIA.
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DIEGO ALFONSO MACHÍN CLADERA Designación en calidad de Vicepresidente de la Administración Nacional de
Telecomunicaciones
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